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Arrevolaera

Atribución de imagen: J.Arias con IA Dall-e

También: Revolaera

[ sustantivo femenino ]

1- Arrastre en el aire de papeles y/o bolsas de plástico por un torbellino o aire 
fuerte.

2- Papeles o plásticos que vuelan en el aire por acción del viento.

Ver: Arrevolalse

• Cierra bien la puerta, que viene pahí una revolaera que mos se v'a metel to p'adentro.

• Habiân recogío to la mierda de la plaza, vino un airazo y ¡pum! to la revolaera otra vez pa tos laos. Como si no 
jueran jecho na.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado.

Etimología:

Del castellano volar, derivado del latín volare (volar) y con el prefijo verbal a-.

Hay en castellano un revolar con el prefijo re- de repetición, usado para dar un segundo vuelo o volar haciendo 
giros. Nuestro revolar no es ese, pues nuestro prefijo re- es intensivo. Tampoco se corresponde nuestra palabra 
con el estándar revuelo, aunque algún parecido tiene por la idea de agitación.
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